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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Gerencia, por la que se 
modifica la relación de puestos de trabajo del personal Técnico, de Gestión y 
de Administración y Servicios. (2024060065)

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en la sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 2023, y al amparo de lo establecido en el artículo 202.3 de los Estatutos de la 
misma (Decreto 65/2003, de 8 de mayo –Diario Oficial de Extremadura del 23-), aprobó la 
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal Técnico, de Gestión y de Admi-
nistración y Servicios (funcionarios) aprobada por Resolución del Rector 2 de marzo de 2023 
(DOE núm. 51, de 15 de marzo) por la que se hacía público el estado numérico del Presupues-
to de Ingresos y Gastos de la Universidad de Extremadura para el ejercicio económico 2023, 
así como las relaciones de puestos de trabajo del personal Docente e Investigador y del Per-
sonal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

Se hace público en anexo a la presente resolución la relación de puestos de trabajo del per-
sonal de administración y servicios tras las modificaciones aprobadas.

En virtud de ello, esta Gerencia, en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en el 
Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, ha 
resuelto ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 20 de diciembre de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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CLAVES UTILIZADAS

1. Código.

  Determina la identificación del puesto en el programa de recursos humanos de la Univer-
sidad de Extremadura. 

2. Denominación del puesto y adscripción a unidades orgánicas. 

  Recoge la denominación de cada uno de los puestos de trabajo y la adscripción que man-
tiene a las distintas unidades orgánicas de la Gerencia aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la Universidad.

3. Localidad.

  Ubica el puesto en alguna de las localidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
donde existen centros de la Universidad. L1 = Badajoz/Cáceres, indistintamente; L2 = 
Badajoz; L3 = Cáceres; L4 = Mérida; L5 = Plasencia; L6 = Jarandilla de la Vera.

5. Forma De Provisión.

 C = Concurso.

6. Adscripción.

  Determina la adscripción de cada puesto a grupos/subgrupos, categorías y en su caso es-
pecialidad, conforme a lo previsto en el Capítulo VI del II Convenio Colectivo aplicable al 
personal laboral de administración y servicios de la Universidad de Extremadura. 

 G (GRUPO/SUBGRUPO): A1, A2, C1, C2.

  C (CATEGORÍA): Titulado Superior (C01), Titulado de Grado Medio (C02), Técnico Especia-
lista (C03), Oficial (C04), Auxiliar (C05).

 E (ESPECIALIDAD):

  ES00 = General.

  ES01 = Actividad Física y Deportiva.

  ES02 = Administración.

  ES03 = Analista de Sistemas.
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  ES04 = Biblioteca.

  ES05 = Comunicaciones.

  ES06 = Conductor.

  ES07 = Conductor de distribución y reparto.

  ES08 = Coordinador de Servicios.

  ES09 = Experimentación Animal.

  ES10 = Informática.

  ES11 = Laboratorio.

  ES12 = Mantenimiento.

  ES13 = Mantenimiento material científico.

  ES14 = Medios Audiovisuales.

  ES15 = Oficios (Tractorista –ES26T-).

   ES16 = Prevención: Medicina del Trabajo (ES28MT); Seguridad en el Trabajo (ES28ST); 
Ergonomía y Psicosociología Aplicada (ES28EP); Higiene Industrial (ES28HI); Nivel In-
termedio (ES28NI).

  ES17 = Reprografía, Encuadernación y Autoedición.

  ES18 = Servicios.

  ES19 = Socorrista.

  ES20 = Telefonista.

  ES21 = Vigilancia.

7. Complementos salariales.

 P = Complemento de peligrosidad, toxicidad y penosidad.

 NOC = Complemento de nocturnidad.

 DJ = Complemento de dirección o jefatura.
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 MT = Complemento de jornada de mañana y tarde.

 I = Complemento de informática.

 PD = Complemento de plena disponibilidad.

  ER = Complemento de Especial responsabilidad. El código que se añade se corresponde 
con el tipo previsto en el convenio colectivo.

 PC = Plus de convenio.

 PP = Complemento de Compensación Personal.

8. Requisitos específicos. 

  R01 = El desempeño del puesto exige encontrarse en posesión de la titulación profesional 
que acredite poder realizar actividades en Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Intermedio.

  R02 = El desempeño del puesto exige encontrarse en posesión certificado oficial de ca-
pacitación que habilite para el desempeño de la Función A, Función B y Función C según 
el “Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas 
aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines 
científicos” y la “Orden ECC/566/2015 por la que se establecen los requisitos de capacita-
ción que debe cumplir el personal que maneje animales utilizados, criados o suministrados 
con fines de experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia”.

  Estas funciones tienen la siguiente equivalencia establecida en el derogado Real Decreto 
1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección de los animales utilizados para experimen-
tación y otros fines científicos y la Orden ECC/555/2015: 

  • La Categoría A es equivalente a la suma de las Funciones A y B.

  • La Categoría B es equivalente a la suma de Funciones B y C.

  R03 = El desempeño del puesto exige encontrarse en posesión certificado oficial de capa-
citación que habilite para el desempeño de la Función A y Función B según el “Real Decreto 
53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para 
la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos” y la 
“Orden ECC/566/2015 por la que se establecen los requisitos de capacitación que debe 
cumplir el personal que maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de 
experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia”.
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  Estas funciones tienen la siguiente equivalencia establecida en el derogado Real Decreto 
1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección de los animales utilizados para experimen-
tación y otros fines científicos y la Orden ECC/555/2015: 

  • La Categoría A es equivalente a la suma de las Funciones A y B.

  R04= El desempeño del puesto exige encontrarse en posesión de la titulación profesional 
que acredite poder realizar actividades en Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Superior, 
Seguridad en el Trabajo.

9. Observaciones.

  O01 = Puesto de trabajo con funciones de mantenimiento básico en el Centro (tareas eléc-
tricas, fontanería, carpintería de madera y metálica, en tanto no sea necesario un grado 
de especialización cualificada).

  O02 = Puesto de trabajo con funciones de mantenimiento básico en el Centro (tareas de 
mantenimiento de medios audiovisuales, en tanto no sea necesario un grado de especiali-
zación cualificada).

  O03 = Puesto de trabajo que se adscribe a la Biblioteca Central según se realice la centra-
lización de fondos bibliográficos.

  O05 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conoci-
miento BIOMÉDICO.

  O06 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conoci-
miento CIENTÍFICO.

  O07 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conoci-
miento HUMANÍSTICO.

  O08 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conoci-
miento SOCIAL.

  O09 = Puesto de Trabajo afín a aquellos otros cuya adscripción sea el campo de conoci-
miento TÉCNICO.

  O11 = Puesto de trabajo configurado como de Jornada Nocturna a efectos presupuesta-
rios. La jornada a realizar por el titular del mismo es de una jornada de tipo correturno (M, 
T, NOC).
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  O12 = Conforme a la Disposición adicional quinta del III Convenio Colectivo “Los trabaja-
dores que se pudieran promocionar por medio de las convocatorias que se establecieran al 
efecto, manteniendo el mismo puesto de trabajo que estuvieran desempeñando, realizarán 
las funciones atribuidas a la categoría de origen y aquellas que pudieran corresponderles 
en la nueva categoría”.

  O13 = Transitoriamente, y en tanto lo ocupe el actual titular del puesto de trabajo, el pues-
to queda definido con el siguiente complemento: ER05.

  O14 = Transitoriamente, y en tanto lo ocupe el actual titular del puesto de trabajo, el pues-
to queda definido con el siguiente complemento: ER06.

  O15 = Transitoriamente, y en tanto lo ocupe el actual titular del puesto de trabajo, el pues-
to queda definido con el siguiente complemento: ER07.

  O17 = Transitoriamente, y en tanto lo ocupe el actual titular del puesto de trabajo, el pues-
to queda definido con el siguiente complemento: ER03.

  O18 = Transitoriamente, y en tanto lo ocupe el actual titular del puesto de trabajo, el pues-
to queda definido con el siguiente complemento: ER01.

  O19 = Puesto de Trabajo cuya modalidad de contratación es fijo discontinuo (ocho meses).

  O20 = Puesto de Trabajo a desarrollar en Jornada de Tarde.

• • •
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